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ASOCIACION NACIONAL DE EMPRESARIOS DE TRANSPORTES EN AUTOCARES

CIRCULAR  INFORMATIVA   16/2010
ASUNTO 1º.  CAMPAÑA DE VIGILANCIA  DE LOS CINTURONES DE SEGURIDAD

Como ya conocerás por los distintos medios de comunicación,  desde el día 13  hasta el 19 de septiembre la DGT va a proceder a realizar una campaña  de vigilancia,  concienciación y control del uso de los sistemas de retención en los vehículos, en este sentido indicaros que los Agentes de Trafico  incrementarán los controles a efectos de  comprobar que tanto el conductor como los pasajeros lleven correctamente abrochado el cinturón de seguridad y que los menores utilicen los sistemas de retención adecuados a su talla y  peso en aquellos vehículos que, de acuerdo con la normativa vigente en esta materia, dispongan de ellos.  


Lo que te comunicamos  a fin de que extreméis las precauciones al respecto;  no obstante y por si ello  fuese preciso, a continuación te hacemos un resumen  de la  situación actual  respecto a los cinturones de seguridad:
A) PLAZOS
· Desde el 9 de mayo de 2006 es obligatorio el uso del cinturón de seguridad en aquellos autocares que dispongan de ellos (conductor y pasajeros). 

· A partir del 20 de octubre de 2007 será obligatorio para todos los vehículos de nueva matriculación llevar instalados los mencionados cinturones de seguridad.

· Para los autocares ya en circulación en dicha fecha (20/10/2007) la instalación de los cinturones de seguridad no es obligatoria.

B)  USOS
· El cumplimiento de la obligación de utilizar cinturones de seguridad u otros sistemas de retención homologados solo será exigible para aquellos vehículos que de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su matriculación, deban llevarlos  instalados.  Se trata en definitiva de no obligar a realizar en estos vehículos operaciones de instalación en sus carrocerías de elementos permanentes pues aunque exigiéndose hoy en día en la homologación de nuevos vehículos,  estos dispositivos  no eran requeridos en el momento en que estos  fueron puestos en circulación.
· Los menores de tres años no están obligados a usar cinturón de seguridad ni sistema de retención alguna, tanto si ocupa asiento como si no.

· Las personas de más de tres años y menos de 1.35 m de estatura  sólo están obligados a usar cinturón de seguridad o sistema de retención si el vehículo está dotado de ellos y los mismos son adecuados a la talla y peso de tales personas.  De no darse esta adecuación las referidas personas no están obligadas al uso de estas medidas de seguridad aunque el vehículo disponga de ellas.

· Las personas de más de tres años y estatura igual o superior a 1.35 mts. están obligadas al uso de cinturón de seguridad u otro sistema de retención homologado sólo si el vehículo dispone de ellos.

C) RESPONSABILIDAD

Las personas responsables por la no utilización de los cinturones o sistemas de retención serán:
· Pasajeros del vehículo y mayores de edad,  en cumplimiento del Artº 72.1 de la Ley de Seguridad Vial,  el pasajero es el autor del hecho y contra él se formulará el Boletín de denuncia.  Nunca contra el conductor.

· Pasajeros del vehículo y menores de edad,  igualmente la responsabilidad corresponde al propio pasajero,  por lo que en este caso,  en el boletín de denuncia se expresarán los datos del padre, tutor o guardador legal (monitores o cuidadores)  al ser estos los responsables solidarios de la infracción del menor.

La multa por el incumplimiento de esta obligación será de 300 €,  no obstante en el supuesto del conductor, esta se verá agravada con la suspensión del permiso de conducción desde 1 hasta 3 meses y detracción de 3 PUNTOS.


ASUNTO 2º. CONTROLES DEL TRANSPORTE POR CARRETERA CON  PDA
El Ministerio de Fomento, en coordinación con las Comunidades Autónomas,  con la excepción de Cataluña y País Vasco que disponen de policía propia, va a implantar desde el día 1 de septiembre un nuevo sistema de control de transporte en carretera que será llevado a cabo por la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil.  Este nuevo sistema utiliza equipos informáticos portátiles, a través de los cuales se accede a diferentes aplicaciones y bases de datos del Ministerio de Fomento en tiempo real. 

El proceso  ha requerido impulsar nuevos desarrollos informáticos. La nueva herramienta, denominada también TCM, facilita y agiliza la labor de los agentes, que podrán acceder desde la carretera a cuanta información  necesiten para el ejercicio de sus funciones. Con ello, se avanza hacia la desaparición del boletín de denuncia en soporte de papel para pasar a formato digital

 Se realizarán controles de los tiempos de conducción y descanso a través y con estos  nuevos equipos informáticos portátiles, los agentes podrán extraer la información del tacógrafo digital pasándola a su TCM o PDA, y toda la información obtenida será enviada, vía telemática (GPRS/GSM), al Ministerio de Fomento, donde será analizada por una aplicación informática, y devuelta en cuestión de segundos al agente que ha realizado el control indicándole, en su caso,  las infracciones detectadas.

Con este sistema pionero en Europa se consigue armonizar el control de los tiempos de conducción y descanso, y efectuarlo de la misma manera en todo el territorio en que ha sido implantado. Se evita así la posible discrepancia en la detección de infracciones en carretera, provocada por interpretaciones particulares en esta materia. 

El nuevo sistema permitirá, además, disponer en tiempo real de un completo análisis de datos estadísticos relacionados con el control del transporte en carretera: vehículos controlados, tanto nacionales como extranjeros, denuncias impuestas, etc. 
Durante los últimos meses, el sistema se ha sometido a un período de prueba en el que han participado, de forma coordinada, el Subsector Madrid-Norte, de la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil, la Dirección General de Transportes de la Comunidad de Madrid y la Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio de Fomento. El resultado de esas pruebas ha confirmado el buen funcionamiento del sistema, lo que ha aconsejado su implantación en todo el territorio donde el control del transporte en carretera, según se ha comentado anteriormente, está encomendado a la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil.   
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